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Instrucciones: 
1. Al iniciar la reunión nombrar un moderador(a) y un secretario(a) Técnico para la elaboración del acta. 
2. Tenga en cuenta diligenciar todos los campos solicitados, con letra legible. 
3. Antes de iniciar con el “Orden del día”, verificar si se cumplió con los compromisos del acta anterior (si aplica).   
4. En el numeral 3: “Orden del día”, enuncie los temas a tratar en la reunión, con los resultados esperados. Ejemplo: Aprobación del anteproyecto de 

presupuesto en lugar de presentación del anteproyecto de presupuesto. 
5. En el numeral 4 “Elaborada por”: escriba el nombre completo de la persona encargada de diligenciar el acta. 
6. En el numeral 5 “Proceso responsable de elaboración”, enuncie el proceso donde se genera el acta atendiendo el mapa de procesos. 
7. En el numeral 6 “Lugar, fecha y hora de la próxima reunión”, diligencie los datos en cada casilla. (si aplica).   
8. En el numeral 7: “Desarrollo de la reunión” describa las discusiones y argumentos de manera breve y precisa e indique las decisiones adoptadas. 
9. En el numeral 8:” Acuerdos/Propuestas/Disensos” registre de manera breve los acuerdos y propuestas presentadas durante la reunión. 
10. En el numeral 9: “Responsabilidades y compromisos”, registre la responsabilidad adquirida, el nombre o dependencia, para que en la siguiente reunión se 

verifiquen los compromisos. 
11. En el numeral 10. “Cierre de la Reunión”, registre el nombre del presidente y del secretario del comité cuando aplique, los cuales en todos los casos 

deberá suscribir el acta de la reunión. 
12. Haga lectura del acta y en el numeral 2 “Participantes”, solicite que cada uno de los asistentes registre nombres, cargo y firma y cierre la 

reunión. 

 
1. Datos básicos de la reunión: 

Acta 
No. 

Hora  
inicio 

Hora 
finalización 

Fecha Tipo de reunión 
Día Mes Año Ordinaria Extraordinaria 

 
05 9:00 

Xam 
12:00 

am 
17 06 2025 X  

 pm Xpm 
Lugar: Alcaldía Local Puente Aranda 
Proceso: Promoción de la Participación e Innovación Ciudadana Incidente 
Convoca: Martha Edid López Hernández Cargo: Articuladora Local IDPAC 
Objetivo de la reunión: Realizar la reunión ordinaria de la Comisión Local de Participación -CLIP- Puente Aranda 
correspondiente al mes de junio de 2025 

2. Participantes 
Nombres y apellidos Cargo Firma 

 Se anexa listado de asistencia  
   

3. Orden del día 4. Elaborado por (nombre): 
1. Bienvenida y presentación de las/os 

referentes institucionales 
2. Aprobación acta reunión ordinaria 

mayo 2025 
3. Avances Jornada Única Eleccionaria. 

Decreto 606 del 2023. Resolución 161 
del 2025 y Circular 012 del 2025 y 
Plataforma VOTEC. A cargo IDPAC y 
Alcaldía Local 

4. Elección de Representantes de 
Organizaciones Sociales 2025 ante el 
Consejo Local de Gestión de Riesgos 
y Cambio Climático (CLGRCC). A 
cargo IDIGER 

5. Asambleas Deliberativas. A cargo 
Secretaria de Planeación 

6. Varios 

Martha Edid López Hernández. Articuladora Local 
5. Proceso responsable de la elaboración: 

Promoción de la Participación 
6. Lugar, fecha y hora de la próxima reunión: 

Lugar: Alcaldía Local Pte Aranda 

Fecha 

Día Mes Año Hora 
 

15 
 

07 
 

 
2025 

 
 

 
 

9:00  

Xam 
pm 
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7. Desarrollo de la reunión: 
1. Bienvenida y registro de asistencia de las/os referentes institucionales. 

La Articuladora Local Martha López da la bienvenida a la reunión Ordinaria de la CLIP Puente Aranda 
correspondiente al mes de mayo del 2025. Acto seguido, se hace registro de la asistencia tal como aparece consignado 
en el punto No. 2 de esta acta y se da lectura al siguiente orden del día que fue enviado vía correo electrónico y 
WhatsApp con una semana de anterioridad a las personas que conforman esta Comisión para su aprobación y 
sugerencias. 

 Bienvenida y presentación de las/os referentes institucionales 
 Aprobación acta reunión ordinaria mayo 2025 
 Avances Jornada Única Eleccionaria. Decreto 606 del 2023. Resolución 161 del 2025 y 

Circular 012 del 2025 y Plataforma VOTEC. A cargo IDPAC y Alcaldía Local 
 Elección de Representantes de Organizaciones Sociales 2025 ante el Consejo Local de 

Gestión de Riesgos y Cambio Climático (CLGRCC). A cargo IDIGER 
 Asambleas Deliberativas. A cargo Secretaria de PlaneaciónVarios 

 
Acto seguido Lilaura Guzmán, Alcaldía Local, da la bienvenida a las personas asistentes a la Alcaldía Local y da 
apertura oficial a la reunión como representante de la Alcaldía. 
 

2. Aprobación acta reunión ordinaria mes de mayo 2025 
 
Martha López somete a consideración de las y los asistentes el acta de la reunión ordinaria del mes de mayo 
del 2025.  
Sin sugerencias por parte de las personas asistentes se da por aprobada el acta del mes de abril de esta Comisión. 
 

3. Avances Jornada Única Eleccionaria. Decreto 606 del 2023. Resolución 161 del 2025 y Circular 012 del 
2025 y Plataforma VOTEC. A cargo IDPAC y Alcaldía Local 

Martha López presenta el siguiente balance a la fecha de inscripciones de votantes y candidatos: 
 

 
 
Así mismo recuerda el cronograma que sigue en el proceso: 
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Lilaura Guzmán hace un balance de cómo se realizaron acciones para promover las inscripciones en cada una de las 
instancias objeto de esta convocatoria. Así mismo, informa sobre el proceso de revisión de los acuerdos de algunas 
instancias de participación que se está realizando en la Junta Administradora Local, entre las que menciona: Consejo 
de Barras, Consejo Grafitti, Consejo de Paz. 
 

4. Elección de Representantes de Organizaciones Sociales 2025 ante el Consejo Local de Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático (CLGRCC). A cargo IDIGER 

Luz Elena Romero, IDIGER, inicia su presentación señalando que esta presentación se realiza en cumplimiento de los 
compromisos que le establece el decreto 606 del 2023 al IDIGER en las funciones de las Comisiones Locales 
Intersectoriales de Participación –CLIP-. 
Inicia señalando que la gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades y de los habitantes del territorio 
colombiano, según lo establecido en la ley 1523 del 2012. 
 
El siguiente es el marco normativo: 
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Señala que los Consejos Locales del Riesgo tienen las siguientes competencias: 

 
 
Las siguientes es la dinámica electoral de estos Consejos: 
 

 
Así mismo se constituyen redes sociales de gestión de riesgo: 
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Los siguientes son los requisitos que se establecen para participar en estos Consejos: 
 

 
 
 

 
Las siguientes son las funciones que deben cumplir los representantes elegidos: 
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El siguiente es el cronograma electoral: 
 

 

 
Finaliza su intervención compartiendo sus datos con las personas que asisten a esta reunión de la Comisión, así mismo 
se realiza el ingreso al grupo de WhatsApp de la CLIP de Luz Elena para que este en constante comunicación por esta 
vía.  
 

5. Asambleas Deliberativas. A cargo Secretaria de Planeación.  
Sofía Morales, Secretaria de Planeación, inicia su presentación señalando el significado y alcance de las Asambleas 
Deliberativas: 
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Así mismo señala las apuestas que se tienen en este proceso: 
 

 
La siguiente es la ruta de estas asambleas: 
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Así aparecen estas Asambleas en el Plan de Desarrollo: 
 

 
 
Estas son las fases que tienen estas asambleas: 
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Estos son los criterios de selección para estas Asambleas: 

 
 
El siguiente es el cronograma general de realización de estas Asambleas: 
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Finalmente solicita a la CLIP la siguiente articulación: 
 

 
 

6. Varios 
 

a. Martha López, IDPAC, recuerda a las personas presentes que la reunión ordinaria del mes de julio se 
realizará según el cronograma acordado el tercer martes del mes, 15 de julio, en horario de 9 am a 12 
m.  

b. Nataly López. Profesional de la Secretaria de Gobierno asignada para Puente Aranda, de la Dirección 
de Convivencia y Diálogo Social, socializa que se va a empezar a trabajar desde el Comité Civil Local 
de Convivencia, la priorización de 3 grandes conflictividades que se estén dando en el territorio, con 
el fin de realizar acciones que puedan transformarlas.  

c. Yuly Gómez, Secretaria de la Mujer. Profesional de la Secretaria de Gobierno asignada para Puente 
Aranda, de la Dirección de Convivencia y Diálogo Social, socializa que se va a empezar a trabajar 
desde el Comité Civil Local de Convivencia, la priorización de 3 grandes conflictividades que se estén 
dando en el territorio, con el fin de realizar acciones que puedan transformarlas. La Comisión se 
adelantará en 26 de junio, a las 9am en la CRA 65 # 3-16 salón Comunal Pradera 

d. Helen Erazo. IDRD, informa lo siguiente: 
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7. La sigla IDRD hace referencia al Instituto Distrital de Recreación y Deporte. La misión del IDRD es fomentar 

el bienestar integral de la ciudadanía a través de estrategias de actividad física, recreación, deporte y la 
sostenibilidad de parques, escenarios y equipamientos deportivos, para impulsar el desarrollo territorial, la 
cohesión y el tejido social.  

 
PROYECTO BOGOTÁ SE ACTIVA 8155 

 El Proyecto de Inversión 8155, denominado "Bogotá se activa", esta orientada a promover 
estilos de vida saludables mediante la implementación de programas recreativos y de 
actividad física en Bogotá D.C.  Objetivo: Desarrollar la práctica de actividad física para 
promover estilos de vida saludables. Este proyecto se implementa a través de siete programas 
estratégicos diseñados para atender a diversos grupos etarios y poblacionales para promover 
estilos de vida saludables. 

 Bogotá en Forma: Fomentar hábitos y estilos de vida saludables a través de la práctica 
regular de actividad física. 

 Bogotá en Bici: Promover la actividad física, la recreación y el deporte en los 
habitantes de Bogotá mediante la enseñanza y realización de actividades entorno al 
uso de la bicicleta fomentando hábitos de vida activa y saludable, desde los 4 años en 
adelante. 

 Bogotá Feliz: Promover la recreación y el bienestar integral de los ciudadanos de 
Bogotá a través de actividades lúdicas orientadas al fortalecimiento de hábitos de vida 
saludable, teniendo en cuenta las características y necesidades de los diferentes 
grupos poblacionales. 

 Ciclovía Bogotá: Permitir el acceso a caminantes, corredores, patinadores y ciclistas 
sobre la infraestructura que habitualmente utilizan los vehículos automotores, para 
fomentar el uso del espacio público para la recreación, la actividad física y el deporte, 
creando entornos seguros y de inclusión.  

 Muévete Bogotá: Promover entre los/as habitantes de Bogotá la práctica regular de 
actividad física en sus diferentes manifestaciones –actividad física no estructurada, 
estructurada, juego, deporte, etc., mediante estrategias de promoción, formación e 
intervención  

 Deporte para la Paz: Fortalecer y fomentar la convivencia pacífica y la inclusión 
social a través del fortalecimiento de valores ciudadanos como el respeto, la 
solidaridad y el trabajo en equipo.  

 Eventos con Altura: Diversión, bienestar y convivencia en cada rincón de la ciudad. 
Los Eventos con Altura son espacios recreativos abiertos a toda la ciudadanía, donde 
se promueven hábitos de vida saludables, el juego, la actividad física y la integración 
familiar y comunitaria. 

b. Neir Lombo. Alcaldía Local. Recuerda la realización de la feria de servicios en el barrio Camelia Sur. 
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8. Registro Fotográfico: 

 

 

 
 

9. Listado de Asistencia: 
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8.   Propuestas / Disensos / Acuerdos 
 
 

9. Responsabilidades y compromisos 

No. Nombre y/o Dependencia Actividad / Producto 
Fecha 

programada 
 de entrega 

Fecha real  
de 

entrega 
1 IDPAC – Articulación Remisión Acta y presentación 

realizadas de la Reunión. 
24/06/2025 24/06/2025 

     

10. Cierre de la reunión 
Presidente Comité  Secretario Técnico Comité 

Nombre: Lilaura Guzmán  Nombre: Martha Edid López Hernández 
Cargo o No. de Contrato: Coordinadora 
Oficina de Participación Alcaldía Local 

 Cargo o No. de Contrato: Articuladora Local 
IDPAC Pte Aranda 

Firma  
 
____________________________________ 

 Firma 

___________________________________ 
 


